
      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-G-1Y-  ()() DOY? 0 5 

3 VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de septiembre del 2000, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, la escritura pública de constitución de la compañía de responsabilidad limitada 

AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO AEROTRIUNFO CIA. LTDA.,; 

QUE el abogadoJorge Enrique Cruz Salavarría, ha presentado copias de dicha escritura, la 

misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil; 

0 QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

y En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, SFA-DF-G-2001-014 de marzo 8 de 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AEROATOMIZACIONES EL 
TRIUNFO AEROTRIUNFO CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social 

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL participaciones de UN 
DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

O Resolución y siente razón de esta anotación. 

L ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel cantón Guayaquil: a) inscriba, 
0 la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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y INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

DE GUAYAQUIL, (E) 

MBV/CMaeL.- 

 



REISTRO MERCANTIL 
vara ON GUAYAQUIL 

Í.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
Resolución a foja 13.735, Numero 2.006, del Registro Industrial. , 

anotada bojo el Número 15.237, del Repertorio.- Guayaquil, cuatro 

de Mayo del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZ¡| DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE 20283 
E. AMSV. 

  

+2 Ab. JENNY OYAGUE BELTRAN N 
Guoyoquil, en Ejercicio de la atribu 
Numeral 5 del ort. 18 de la Ley 
Decreto Supremo No 2386 del 31 
enel R. O, No, 564 del 12 de 
Que la fotocopia q 
documento cue se 

otoria Sexta del Cantó. 
ción que me confiere el 

Notarial agregado por el 
de Morzo de 1978 publicado 
abril del mimo cño, Doy Fá 

u3 enteceda es exacto y conforma del 
mz ha exhibido en Zbrq e 

fojas úliles y qua otra 'otocopía con ta nota respectiva ta he inco:porado en el libro de Diligencias que en efecto se 
la Notaría a mi Cargo. 

   


